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SECRETARÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 

 
OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO A LA SECRETARIA DEL INTERIOR EN LA IMPLEMENTACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON LA 
ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PREVENIR LA CONFLICTIVIDAD JUVENIL EN EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 
 

1. Introducción. 
 
El artículo  122 de la Ley 418 de 1997 modificada por el artículo 7 de la Ley 1421 de 2010 
dispone: Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que funcionará 
como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, 
como un sistema separado de cuenta y tendrá por objeto garantizar la seguridad, 
convivencia ciudadana y todas aquellas acciones tendientes a fortalecer la gobernabilidad  
y el fortalecimiento territorial.  Los recursos que recaude la Nación por concepto de la 
contribución especial consagrada en el artículo 6o de la Ley 1106 de 2006, deberá invertirse 
por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la realización de gastos 
destinados a propiciar la seguridad, y la convivencia ciudadana, para garantizarla 
preservación del orden público.  
 
Es por ello, que, dentro de los objetivos institucionales de la Secretaria del Interior se 
encuentran las siguientes: 
 

 Formular políticas, planes y proyectos para el desarrollo comunitario del 

Departamento del Atlántico. 

 Prestar asistencia jurídica y legal a la comunidad para su participación en la gestión 

pública. 

 Planificar y articular programas sociales. 

 Promover la paz en el Departamento del Atlántico. 

 Intervenir en la solución de conflictos. 

 Planificar, dirigir y coordinar programas de seguridad en el Departamento del 

Atlántico. 

 Coordinar la actualización del censo de población vulnerable. 



 

2 

 

 Prevenir y atender los desastres de orden natural y antro pico en el Departamento 

del Atlántico. 

La Seguridad y Convivencia Ciudadana, se enfoca en salvaguardar la vida, la honra y el 
patrimonio de los ciudadanos de amenazas inmediatas producto del crimen y la violencia, 
para disminuir la sensación de inseguridad y las víctimas de situaciones que han puesto en 
riesgo su vida, mediante la ejecución de programas dirigidos a la seguridad ciudadana, 
convivencia y justicia bajo los lineamientos de la Política Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana con el fin de alcanzar la reducción de la criminalidad y la violencia 
incidental e instrumental, control de los delitos, el ejercicio de la justicia, el mantenimiento 
del orden público y la convivencia así como la mitigación de los riesgos para prevenir 
eventos que amenacen la sensación de seguridad de la ciudad. 
 
En el Plan de Desarrollo del Departamento del Atlantico 2020-2023 -Atlantico para la 
Gente- se exponen los cuatro ejes estraegicos Equidad, Dignidad, Bienestar e 
Institucionalidad, con los que se busca generar entre otros, fortalecer los mecanismos de 
gobernanza confiable. En este sentido, encontramos el EJE 3 BIENESTAR  “Trabajar por 
el cuidado de la tranquilidad de nuestra gente”. 
 
Conforme al articulo 54 del plan de desarrollo, se establece ¨El Departamento del Atlántico 
requiere de medidas inmediatas para mejorar la percepción de seguridad de sus habitantes, 
es por ello que, la prevención será el motor de construcción de una sociedad más segura, 
instar por el respeto a la Ley y determinar los factores de riesgo que se presentan en el 
entorno de desarrollo social inmediato de nuestros habitantes permitirá que los planes y 
programas establecidos en el Plan de Desarrollo para la gente, fortalezcan la convivencia; 
apoyen el sistema judicial y ayuden a garantizar la eficiencia en la prestación de los 
servicios policiales y judiciales, con el fin generar confianza en todos los ciudadanos que 
habitan el territorio atlanticense¨. 
 
El articulo 55 contempla el “Programa fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 
ciudadana en el departamento del atlantico. Entre sus objetivos estan la Implementación de 
estrategias, iniciativas y/o acciones que promuevan la reducción de los indicadores de 
violencia incidental o expresiva, preservación del orden público y fomentar la sana 
convivencia en el Departamento del Atlántico; Superar las distintas barreras que impiden el 
acceso de toda persona a la justicia, así como difundir, implementar y articular los métodos 
de resolución de conflictos en el Departamento del Atlántico; Fortalecer el sistema 
penitenciario y carcelario en el Departamento del Atlántico, en el marco de los derechos 
humanos; Garantizar los espacios de promoción y defensa de Derechos Humanos en el 
Departamento del Atlántico;  Promover la participación ciudadana en diferentes ámbitos de 
la interacción pública social mediante el cumplimiento, protección y restablecimiento de los 
derechos establecidos en la constitución política. 
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La criminalidad se ha convertido en un tema de preocupación constante de los gobiernos y 
de los ciudadanos. En efecto, más allá de tratarse de actos delictivos que afectan la 
convivencia ciudadana, impacta la sensación de seguridad, elemento importante de la 
calidad de vida de los atlanticenses. 
 
Los indicadores con relación a los problemas asociados a la violencia juvenil  y la 
conflictividad son desde los tipos penales concernientes a la participación de los jóvenes 
en lesiones personales y homicidios, debe ser complementada desde las manifestaciones 
que dan cuenta de un variado de fenómenos, materializada en diferentes problemáticas 
que se dan en el campo de la convivencia de distinta naturaleza, grado, y amplitud, ya que 
una de las mayores dificultades de adelantar acciones gubernamentales es la complejidad  
y la diversidad de fenómenos a la que nos enfrentamos, y que durante años anteriores 
tuvieron solo como marco conceptual el asociado al pandillismo, generando reducciones 
tanto en la comprensión, los modelos de abordaje y la formulación en el imaginario 
colectivo, generando diagnósticos que en algunos de los casos amplificaban la gravedad 
del problema sin este corresponder a su dinámica en la realidad cotidiana de los sectores 
afectados.  
 
La conflictividad y la violencia juvenil que viene de las relaciones entre las diferencias 
generacionales de los distintos grupos etéreos y de sus construcciones, por lo tanto, nuestro 
principal interés es reducir las situaciones en donde nuestros jóvenes que pertenecen a 
estos grupos usan la violencia como herramienta para resolver sus conflictos en su entorno 
y en su vida cotidiana, y que involucra al resto de la comunidad. 

Esta realidad está exigiendo entonces una atención urgente y especializada que logre 
impactar en los factores que determinan el fenómeno, al tiempo que llegue a sensibilizar 
los diversos sectores de la opinión en relación con los mismos jóvenes que son actores de 
este, pero ante todo, debe hacerse una fuerte incidencia en las políticas públicas para que 
se abran caminos de prevención y trasformación de la visión de ciudadanos que tienen los 
jóvenes sobre sí mismos y la que tiene la comunidad sobre ellos, y que de no atenderse 
consistentemente esta problemática, y ello incluye la continuidad de las políticas y 
programas, el agudizamiento de la problemática se convertirá en una seria amenaza no 
sólo para la convivencia ciudadana sino para el capital social representado en esta parte 
de la población juvenil. 

En aras de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, y en el entendido que la 
Administración Departamental debe responder fundamentalmente a las necesidades y 
exigencias que se presenten en la ejecución de las funciones públicas y que estas  deben 
encaminarse a la satisfacción del interés público, y la multiplicidad de obligaciones que se 
derivan de los deberes de la Secretaría, se hace necesario  fortalecer los procesos y 
procedimientos al interior de la misma, para dar efectivo cumplimiento a los fines  
institucionales y misionales de la Dependencia. 
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Considerando que la Planta de personal no cuenta con el recurso humano suficiente, de 
acuerdo a certificación expedida por la Subsecretaria de Talento Humano, existe la 
necesidad de contar con personal idóneo que permita a la Secretaria garantizar el normal 
funcionamiento del proceso de gestión de la entidad ejecutando las tareas antes 
enunciadas y facilitando el cumplimiento de manera eficaz y oportuna, para así poder 
disminuir la inseguridad, y conflictividad de la comunidad en los tiempos establecidos. Así 
mismo, contribuir al cumplimiento de la misión y funciones de la Oficina para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana. 

 
2. Clasificación (UNSPSC) 

 
A continuación, se menciona la clasificación de las naciones unidas (UNSPSC) aplicadas 
al objeto a contratar: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL 

 

 
3. DEFINICIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO A QUE PERTENECE EL CONTRATO: 

 
El Banco de la República realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente 
manera: 
 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 
parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan 
una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los 
procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: 
 Sector primario o sector agropecuario.  
 Sector secundario o sector Industrial.  
 Sector terciario o sector de servicios.  

 

Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de 
proyectos, tareas de administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará 
dentro del Sector terciario o de servicios. 
 

Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

 Publicidad 
 Actividades profesionales científicas y técnicas 
 cinematográficas y programas de televisión  
 Educación superior privada  
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 Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
 Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
 Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
 Restaurantes, catering y bares 
 Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
 Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
 Correo y servicios de mensajería  
 Telecomunicaciones  
 Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
 Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
 Salud humana privada  
 Producción de películas  

 

A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en 
el Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales 
como lo es el DANE. 
 
 

4. Análisis del Mercado 
 

Producto Interno Bruto (PIB) 
II Trimestre 2022 
Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IItrim22_producion_y_gasto.pdf 
(16 de agosto de 2022)  

 
PIB DESDE EL ENFOQUE DE LA PRODUCCIÓN 
 
En el segundo trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 
12,6% respecto al mismo periodo de 2021pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que 
más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 23,3% 
(contribuye 4,4 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Industrias manufactureras crece 20,3% (contribuye 2,5 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 9,0% 
(contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
Durante el primer semestre de 2022pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el 
Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 10,6%. Las actividades económicas que 
más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
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• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 19,2% 
(contribuye 3,7 puntos porcentuales a la variación anual).  
• Industrias manufactureras crece 15,6% (contribuye 1,9 puntos porcentuales a la variación 
anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 7,7% 
(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,5%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica:  
 
• Actividades financieras y de seguros crece 14,1%.  
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 5,2%.  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,1%. 
 
 
Valor agregado por actividad económica  
Tasas de crecimiento en volumen1  
Segundo trimestre 2022pr 
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ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
 
En el segundo trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 12,3% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 12,0%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 12,5%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 1,3%, explicado por:  
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 3,3%.  
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%. 
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Actividades profesionales, científicas y técnicas  
Tasas de crecimiento en volumen2 
Segundo trimestre 2022pr 

 
 
Principales indicadores del mercado laboral  
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_jul_22.pdf  
(31 de agosto de 2022) 

 
Total nacional  
 
Para el mes de julio de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 11,0%, lo que 
representó una reducción de 2,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 
(13,1%). La tasa global de participación se ubicó en 63,5%, lo que significó un aumento de 
2,4 puntos porcentuales respecto a julio de 2021 (61,1%). Finalmente, la tasa de ocupación 
fue 56,5%, lo que representó un aumento de 3,4 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2021 (53,1%). 
 
 
 
 
Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, desocupada y población 
fuera de la fuerza laboral  
Total nacional  
Julio (2022 - 2021). 
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Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
 
En julio de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 11,3%, lo que representó una reducción de 3,4 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes de 2021 (14,7%). La tasa global de participación se ubicó en 65,0%, lo que significó 
un aumento de 2,0 puntos porcentuales respecto a julio de 2021 (63,1%). Finalmente, la 
tasa de ocupación fue 57,7%, lo que representó un aumento de 3,9 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2021 (53,8%). 
 
Tasa global de participación, ocupación y desempleo. Población ocupada, desocupada y población 
fuera de la fuerza laboral  
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas  
Julio (2022 - 2021) 

 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 
 
En el mes de julio de 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
22.055 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de 
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la población ocupada fueron Industrias manufactureras; Administración pública y defensa, 
educación y atención de la salud humana; y Transporte y almacenamiento con 1,4, 1,3 y 
1,2 puntos porcentuales, respectivamente. 
 
Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población ocupada 
según rama de actividad 
Total nacional 
Julio (2022/2021) 

 

 
5. Técnico 

 
La Secretaria Del Interior del Departamento del Atlántico, requiere la contratación de un 
grupo de Personas Naturales, para brindar apoyo y acompañamiento a la secretaria del 
interior en la implementación y seguimiento de los programas y proyectos relacionados con 
las estrategias orientadas a prevenir la conflictividad juvenil en el Departamento del 
Atlántico. 
 

 
PERFIL 

  
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 
VALOR DEL 
CONTRATO 

 
 

ABOGADO CON 
MINIMO (20) 
MESES DE 

EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR 

 

1. Brindar apoyo jurídico a la entidad en los trámites 
relacionados a la gestión institucional en temas de 
prevención de la conflictividad juvenil, de acuerdo a la 
política marco de seguridad y convivencia en el 
Departamento del Atlántico. 
 

 

 
ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS UN 

MIL 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA 
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PÚBLICO O 
PRIVADO. 

2. Brindar apoyo legal y administrativo en los diferentes 
programas, proyectos y estrategias asociadas a la 
conflictividad juvenil. 
 

3. Dar respuesta a las solicitudes formuladas de 
particulares o entidades públicas relacionadas con los 
proyectos de conflictividad juvenil. 
 

4. Las demás actividades señaladas por el supervisor del 
contrato 

PESOS M/L 
($11.201.250) 

FORMACION 
PROFESIONAL 

CON MINIMO (24) 
MESES DE 

EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR 
PÚBLICO O 
PRIVADO. 

1. Apoyar en la proyección de respuestas a solicitudes de 
particulares o entidades públicas relacionadas con los 
proyectos de conflictividad juvenil. 

 
2. Apoyar en el seguimiento y verificación de los 

programas relacionados con la atención y prevención 
de la conflictividad juvenil. 

 
3. Formular sus recomendaciones frente a la 

estructuración del presupuesto de los programas, 
proyectos y estrategias asociadas a la conflictividad 
juvenil. 

 
4. Prestar soporte financiero y contable para la 

presentación de informes que se requieran sobre los 
programas de atención y prevención de la 
conflictividad juvenil, según le sea asignado. 
 

5. Las demás actividades señaladas por el supervisor del 
contrato. 

DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS 
SESENTA MIL 
PESOS M.L.  

($12.360.000) 

FORMACION 
PROFESIONAL 

CON MINIMO (24) 
MESES DE 

EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR 
PÚBLICO O 
PRIVADO 

1. Brindar apoyo en el proceso de actualización 
permanente de la base de datos de población juvenil 
para promover estrategias que contribuyan en la 
reducción de riesgos que afecten la seguridad y la 
convivencia de los territorios y las poblaciones 
priorizadas.   

 
2. Apoyar en el seguimiento y verificación de los 

programas relacionados con la atención y prevención 
de la conflictividad juvenil. 
 

3. Rendir informes mensuales y proyectar los demás 
documentos que solicite el secretario del interior 
relacionados con las actividades desarrolladas en 
temas de atención a jóvenes. 

 
 
4. Prestar soporte financiero y contable para la 

presentación de informes que se requieran sobre los 
programas de atención y prevención de la 
conflictividad juvenil, según le sea asignado. 
 

DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS 
SESENTA MIL 
PESOS M.L.  

($12.360.000) 
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6. Obligaciones generales de los contratistas 

 
 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de 
Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del 
contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales                                                                                                                                                                                                                                
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
5. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 

5. Las demás actividades señaladas por el supervisor del 
contrato. 

FORMACION 
PROFESIONAL 

CON MINIMO (24) 
MESES DE 

EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR 
PÚBLICO O 
PRIVADO 

1. Brindar apoyo en la proyección de respuestas a 
solicitudes de particulares o entidades públicas 
relacionadas con los proyectos de conflictividad juvenil 

 
2. Brindar apoyo en la implementación de metodologías 

de trabajo de programas, planes y proyectos dirigidos 
a la poblacion juvenil como medida de prevencion de 
la conflictividad juvenil  en el  departamento del 
atlantico 

 
3. Apoyar la entrega, focalización y seguimiento de la 

oferta institucional para la prevención social a las 
poblaciones priorizadas en temas de conflictividad 
juvenil  
 

 
4. Brindar apoyo en el diseño de metodologías para la 

identificación de potencialidades comunitarios en la 
cohesión, control social y prevención de violencia que 
tenga como centro la población juvenil y su 
interrelación con la comunidad en los territorios 
priorizado 
 

5. Apoyar la supervisión de los contratos dirigidos a 
atender las necesidadades de los programas y 
proyectos asociados a la conflictividad juvenil según 
los tramites impulsados por secretaria del interior. 

 
 

6. Las demás actividades señaladas por el supervisor del 
contrato. 

 

DOCE MILLONES 
TRESCIENTOS 
SESENTA MIL 
PESOS M.L.  

($12.360.000) 
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6. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de 
las actividades u   obligaciones. 

7. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
8. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se 

realicen previamente. 
9. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                                    
11. Y demás actividades encomendadas por la secretaria de manera oportuna y 

eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 
 

7. Análisis Económico 

 
El valor estimado de la contratación es de CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M.L. ($48.281.250), el cual 
incluye todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato.  
 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2022, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la 
modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, 
en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 
encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma el 13 de septiembre de 2022. 
 
 

 
__________________________ 
JAVIER RUIZ MORALES 
Asesor Externo 
Departamento del Atlántico 
 
 


